
Programa de Acción Partido Poder y Alternativa Social 
 
 
 
Antecedentes y Premisas de Planeación 

 

Ante un escenario económico, político y social agreste, con la 

vulneración de las estructuras sociales por la irrupción de fenómenos 

sanitarios, militares y económicos adversos, de violencia extrema, 

desquebrajamiento del estado de derecho, el debilitamiento o 

secuestro de las instituciones, poderes autónomos e independientes, 

irresponsabilidad en el manejo de recursos y desorden gubernamental, 

corrupción y perdida de la gobernabilidad por el avance de la 

delincuencia organizada por todo el territorio nacional y agotamiento de 

la política y sus partidos políticos que acumulan desprestigio, 

incredulidad y exceso de poder que usan de forma irresponsable y 

facciosa lastimando a la ciudadanía, amén de nubarrones de regresión 

por amenazas externas, ahora sí, de tipo bélico en el orden mundial y 

cualquier tipo de amenazas sistémicas que exponen a todos a un futuro 

incierto y distópico, además de que lamentablemente los gobiernos 

estatales anteriores, han perpetuado un modelo desdibujado de 

abordaje gubernamental, basado en un neoliberalismo con concesiones 

a particulares, dependencia de la inversión extranjera directa, una 

política social clientelar y despensera, sin un desarrollo armónico de las 

comunidades, signado por la inmediatez y el pragmatismo en la 

ocurrencia gubernamental, el show y espectáculo al mejor estilo de “Pan 

y Circo”, la improvisación e incapacidad en los funcionarios 

gubernamentales donde priva el privilegio, amiguismo y compadrazgo 

sobre los méritos y resultados, acompañado de una simulación en 

participación ciudadana en procesos anticorrupción, administración y 

procuración de justicia o de transparencia, apoyado de un subdesarrollo 

político basado en partidos desgastados, deslegitimados que no 



responden a las exigencias de la ciudadanía, más sin embargo la 

sociedad Aquicalidense se mueve y ha permitido un desarrollo 

constante y armónico, pero lento y no concorde a su potencial y 

dignidad, en buena parte por que no se cuenta con un modelo de 

gestión del bien común. 

De ahí que es urgente, se plantee una propuesta partidista 

distinta, con un enfoque que recupere las mejores prácticas del pasado 

y de otros estados y desprecie y eliminé las negativas o perjudiciales 

para la ciudadanía y el estado, con una propuesta definida en el Partido  

Poder y Alternativa Social para diseñar un modelo de Gestión del Bien 

Común, considerando las mejores prácticas, resultados y 

sustentabilidad en el tiempo que han tenido experiencias significativas 

en el ámbito internacional, de ahí que valoramos incorporar a la 

Economía Social de Mercado (ESM) como el Modelo aglutinante de las 

iniciativas y políticas públicas que propone el partido y que basadas en 

sus principios que le animan, diseñemos un Nuevo Aguascalientes, más 

justo, armonioso y libre. 

 Pudiera pensarse que dicho modelo de gobierno y sociedad solo 

está perfilado para atender el Modelo Económico de determinado país 

o estado y nada más alejado de la realidad, en la praxis, la ESM atiende 

cualquier ente social, llámese estado u organización pública o privada 

en sus aspectos más amplios, es un abordaje de la realidad de la misma 

importancia como lo es en un extremo el Capitalismo o en el otro 

Comunismo, pasando por otros modelos intermedios como el 

socialismo, incluso algunos han llegado a considerarlo una tercera vía o 

alternativa, que dicho sea de paso amalgama lo mejor de ambas 

posturas ante la realidad, sin filias, ni fobias. 

De ahí que la ESM atienda desde sus principios personales y socio-

políticos, como el Respeto a la Dignidad de la Persona Humana, la 

Responsabilidad Personal, Solidaridad, Subsidiaridad y el Consenso 

como base de una síntesis de Libertad, Justicia Social y búsqueda del 



Bien Común, que a saber, son y serán base rectora de nuestro Plan de 

Acción y como principios estructurales y reguladores de las posiciones 

políticas o gubernamentales a las que aspiramos llegar y gobernar 

eventualmente, de ahí que serán el Estado de Derecho y el Orden Social 

con un modelo basado en la premisa de lograr un Ciudadano 

Gobernante, por otra parte, las áreas de atención o funciones a 

desarrollar en equilibrio para el Gobierno del Estado y la Sociedad de 

Aguascalientes serán Finanzas Públicas limpias y transparentes, Defensa 

de la Competencia y Libre Empresa, reivindicar el Mercado de Trabajo y 

la Política Laboral, alcanzar el Orden Social a través de políticas sociales 

eficientes y definitivas que logren una igualdad en las condiciones de 

vida de todos, rescatar, respetar y resguardar para el fututo nuestros 

Recursos Medio Ambientales, diseñar y gestionar un Nuevo Modelo 

Económico sustentable, con base en la ESM y con características 

hibridas de lo mejor del actual y el disruptivo que tendrá que responder 

a los desafíos negativos que impone el Nuevo Orden  Mundial; siendo 

pues, que para que todos tengamos un futuro cierto, debemos de 

trabajar bajo propuestas armonizadas, trabajadas a la luz de una 

sociedad que trabaje junto con sus partidos a través de la participación 

ciudadana propositiva y activa y de sus gobiernos en la consecución de 

un Aguascalientes digno, como lo merecemos todos.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Objetivo General: 
 
 
 
“Lograr el bien común de la sociedad Aquicalidense mediante el 

fortalecimiento de la democracia y la participación de la misma, a través de la 
vivencia e implementación de nuestros principios en pos de generar una 
sociedad participativa que eleve de forma significativa en su conjunto su nivel 
de calidad de vida, se den mejores oportunidades para todos, en un ámbito de 
libertad y justicia e igualdad y extinga los lastres sociales como son la pobreza, 
corrupción y desigualdad”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Objetivos Específicos 2022- 2025 
 
 
 
1. Diseñar, planear, organizar y gestionar la fundación del Partido. 
 
2. Configurar los documentos básicos del partido y completar los 

requisitos que la autoridad electoral requiere para dar cauce a 
nuestra solicitud de partido. 

 
3. Dar a conocer el Partido en el estado y generar una opinión 

favorable. 
 
4. Formar un equipo directivo de alto rendimiento. 
 
5. Entusiasmar a los prospectos y convertir su simpatía en 

afiliaciones. 
 
6. Crecer el número de afiliados al partido de forma de hacerlo 

sustentable jurídica y electoralmente. 
 
7. Obtener el registro del Partido. 
 
8. Preparar una plataforma de campaña competitiva. 
 
9. Decidir el nivel de participación en los próximos comicios 

electorales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Propuestas de Políticas Públicas 
 
 
 
El Plan de Acción del Partido Poder y Alternativa Social es una 

herramienta para guiar la formulación de las políticas públicas en nuestro 
actuar político como partido y posteriormente como estado y gobierno. 

 
  
 

 Áreas del Programa de Acción 
 
 
1. Gobierno Disruptivo, Vanguardia y de Resultados. 
2. Economía próspera, diferenciada, competitiva y de alto valor 

agregado. 
3. Prevención y Salud.  
4. Liderazgo en Educación integral y de calidad.  
5. Compromiso y Participación Social armoniosa por Aguascalientes.  
6. Seguridad personal y patrimonial.  
7. Optimización de los recursos naturales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Despliegue General 
 Programa de Acción/Propuestas de políticas públicas.  
 
 
 
1. Gobierno Disruptivo, Vanguardia y de Resultados. 
 
1.1 Reforma del Gobierno. 
1.2 Gobierno sin corrupción. 
1.3 Estado moderno. 
1.4 Planeación Prospectiva. 
 
2. Economía próspera, diferenciada, competitiva y de alto valor 

agregado. 
 
2.1  Plan 20-50. 
2.2   Real autosuficiencia alimentaria del campo hidrocálido a la par del 

industrial. 
2.4  Hub logístico internacional. 
2.5  Industrias creativas. 
2.6 Trabajo digno para todas y todos. 
2.7 Polo turístico internacional. 
 
3. Prevención y Salud.  
 
3.1  Salud de calidad para todos. 
3.2  Adulto mayor feliz e integrado. 
3.3  Deporte social. 
 
4. Liderazgo en Educación integral y de calidad.  
 
4.1  Sociedad del conocimiento y la información. 
4.2  Plan estatal escolar de cultura. 
 
 
 
5. Compromiso y Participación Social armoniosa por Aguascalientes.  
 



5.1 Construcción de ciudadanía. 
5.2 Desaparición de la pobreza. 
5.3 Empoderamiento ciudadano. 
5.4 Autonomía social y económica. 
5.5 Programas Subsidiarios. 
5.6 Programas Solidarios. 
 
 
6. Seguridad personal y patrimonial.  
 
6.1  Consejo de seguridad ciudadano vinculante. 
6.2  Inteligencia policial al servicio ciudadano. 
6.3  Reingeniería de la Justicia y su administración. 
6.4 Prevención y gestión de riesgos de desastres naturales. 
6.5 Defensa derechos humanos fundamentales. 
  
7. Optimización de los recursos naturales.  
 
7.1  Agua segura para todos. 
7.2  Recursos naturales e infraestructura para potenciar el progreso. 
7.3  Turismo creativo y sustentable. 
7.4  Estado con movilidad humana y sustentable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Compromisos de Acción 
 
 



1. El desarrollo de cada una de estas líneas de propuesta será 
consensada con la militancia pata enriquecerla y sobre todo 
definirla de los como’s y adicionarla con más que’s que tengan el 
sello de la participación partidista, para validarla y volverlas a 
reeditar de cara a la ciudadanía. 
 

2. Diseñar y aplicar para todos los militantes del Partido un 
programa de Formación y Capacitación Integral, que nos permita 
contar con un equipo de alto desempeño a mediano plazo en 
áreas de Principios y Doctrina, Documentos Básicos del Partido y 
aspectos Electorales fundamentales. 
 

3. Promover la participación política de toda la militancia y 
mantener un  Programa Dual de Formación-Capacitación y 
Enrolamiento en Actos Políticos de acuerdo a su capacidad y 
avances alcanzados. 
 

4. Convencidos de la equidad de género y el ideal de justicia que 
debe imperar en cuanto a oportunidades y espacios en política 
que deben tener también las mujeres, es que nos 
comprometemos acatar, como lo hacemos en nuestros Principios 
y aterrizamos como lo hacemos en nuestros Estatutos y Plan de 
Acción, para alcanzar los equilibrios que se darán por establecer 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad 
política del partido y las posiciones políticas y gubernamentales 
que eventualmente gane nuestra opción política, así como la 
formación de liderazgos políticos en clave de equidad de género, 
y 
 

5. Preparar la participación activa de las y los militantes en los 
procesos electorales, para contar con cuadros formados, 
preparados y competentes  dispuestos a ganar espacios políticos 
y gubernamentales. 

 
 


